
JUZGADO PROMISCUO MUNICPAL 
PUPIALES – NARIÑO 

 

PROVIDENCIAS PROFERIDAS EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2022 QUE SE NOTIFICAN POR ESTADOS 

ELECTRÓNICOS A LAS PARTES EN LA FECHA 1° DE NOVIEMBRE DE ESTE MISMO AÑO, CONFORME   A LOS 

ARTÍCULOS 295 C.G.P. Y 9° DECRETO 806 DE 2020, ADOPTADO COMO LEGISLACION PERMANENTE POR LA LEY 

2213 DE 2022 QUE SE PROMULGO EL 13 DE JUNIO DE ESTE MISMO AÑO, CON ALGUNAS ADICIONES 

CONFORME A LA SENTENCIA C-420 DE 2020.    

 

HAGA CLICK AQUÍ PARA IR HACIA LOS AUTOS DE ESTE LISTADO 
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2015-00020-00 

 

 

2015-00021-00 

 

 

2015-00075-00 

 

 

2015-00215-00 

 

 

2019-00066-00 

 

 

2022-00006-00 

 

 

2022-00038-00 

 

 

2022-00051-00 

 

 

2022-00064-00 

 

 

 

2022-00084-00 

 

 

 

2022-00120-00 

 

 

2022-00126-00 

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

  

Sucesión 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Ejecutivo Singular  

 

 

Sucesión  

 

 

Verbal – 

Restitución 

Inmueble  

 

Verbal – 

Restitución 

Inmueble  

 

Verbal Sumario  

 

 

Ejecutivo 

Hipotecario  

 

Contactar  

Efraín Rodrigo Tepud Ibarra  

 

Contactar  

Cordula Celina Cuarán Lucero   

 

Contactar 

Carmen Amparo Rodríguez 

 

Filipo Benjamín Burgos López  

Martha Isabel Vásquez Quiroz y Otro 

 

Causante: Custodia Rosero de Sánchez   

 

Omar Harvey Moreno Taques 

Edgardo Marcial Tobar Jaramillo y Otra  

 

Contactar 

Rigoberto Cifuentes Rosero   

 

Causante: Gilberto Armando Chamorro Mora  

 

 

Hernando David Lucero Arteaga 

Teresa De Jesús Vallejo Bolaños y Otro 

 

 

Julio César Erazo Castillo  

Melba Amanda Rodríguez Yépez    

 

 

Dylan Sebastián Goyes Mora  

Edwin Jesús Goyes Rodríguez  

 

Carlos Edmundo Guerrero Benavides 

Jaime Marino Yama Inampues      

 

         

            

  

      

 
 
 

EDGAR ENRIQUE ERAZO ARÉVALO  
Secretario  
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